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1. ¿Cuáles son los objetivos cognoscitivos 
que busca la historia del Derecho Inter-
nacional como campo de estudio?

 Creo que antes de hacer cualquier con-
sideración acerca de los objetivos cog-
noscitivos que pueden llegar a caracteri-
zar la historia del Derecho Internacional, 
y teniendo presente que puede haber 
muchas o varias formas distintas de en-
tender y de hacer la historia del Derecho 
Internacional, podría ser importante o 
pertinente formular un par de cautelas 
previas.

 La primera cautela sería la siguiente, y es 
dejar claro que el afán por hacer historia 
de las subdisciplinas jurídicas, como en 
particular en este caso podría ser la his-
toria del derecho internacional, es algo 
que está muy lejos de ser algo nuevo o 
actual. Las subdisciplinas jurídicas tal 
como las conocemos hoy, y esto es im-
portante dejarlo claro, se consolidan o se 
fundan, o directamente se inventan, por 
lo general, a lo largo del siglo XIX. Desde 
ese momento “fundacional”, que supone 
el siglo XIX, y para el derecho internacio-
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nal especialmente la segunda mitad 
del siglo XIX, absolutamente todas 
las subdisciplinas jurídicas han trata-
do de remontarse a tiempos remotos 
para hacer una propia historia de su 
disciplina. Es decir, las subdisciplinas 
jurídicas siempre han tenido una ten-
dencia que casi podríamos considerar 
como irrefrenable a autojustificarse 
buscando antecedentes, y buscando 
paternidades o certificados de naci-
miento cuanto más remotos fueran, 
mejor. 

 En el caso del Derecho Internacional 
no ha habido una excepción en ese 
sentido, se ha llevado esa búsqueda 
de antecedentes a tiempos muy re-
motos. Por ejemplo, es muy habitual 
encontrar referencias de que el De-
recho Internacional surge de los tra-
tados entre las ciudades griegas en la 
antigüedad, o remontarse a los de-
bates de la segunda escolástica en el 
siglo XVI, que como ustedes saben al 
final era un conjunto de debates vin-
culados a un marco eminentemente 
teológico y muy alejado a los estados 
modernos actuales, etcétera. 

 Sin embargo, de un tiempo a esta par-
te, como en los últimos veinte o trein-
ta años ha comenzado a revisarse de 
alguna manera esa operación de bús-
queda de antecedentes remota a to-
das las subdisciplinas, y se ha comen-
zado mucho más a poner el foco en el 
siglo XIX. Consecuentemente la pre-
gunta ahora, no es tanto hasta dónde 
podemos remontarnos buscando an-
tecedentes, sino qué es exactamente 
aquello que se funda en el siglo XIX, 
en el marco de unos estados nacio-
nales en un sentido moderno, que van 
a terminar determinando esa parce-
lación de sus disciplinas jurídicas, tal 
como más o menos las seguimos co-
nociendo ahora. Esta es una primera 

consideración que creo que es rele-
vante apuntar. 

 Hay una segunda cautela de la que 
quería arrancar y que además está 
muy relacionada con todo lo anterior. 
Hacer historia de las décadas en que 
comienza a articularse el derecho in-
ternacional como una subdisciplina 
del mundo del derecho, es hacer his-
toria de un momento en que todavía 
no se tenía muy claro del todo qué 
era exactamente el Derecho Interna-
cional. Es decir, quienes trabajamos 
las últimas décadas del siglo XIX y las 
primeras décadas del siglo XX antes 
de que hubiera organizaciones o tri-
bunales internacionales, por lo menos 
de una manera consolidada, tenemos 
que tratar de reconstruir un periodo 
tentativo en el que los fenómenos 
que se investigan no se correspon-
den siempre o necesariamente con lo 
que hoy entendemos como derecho 
internacional. Por lo tanto, en deter-
minadas cronologías hay una hay una 
línea muy fina que en ocasiones es 
muy difícil de distinguir entre lo que 
llamaríamos “Derecho Internacional” 
y lo que hoy en día denominaríamos 
como “Relaciones Internacionales” o 
incluso “Historia Diplomática”. 

 A veces es difícil definir la frontera en-
tre unos ámbitos y otros. Muchos de 
los personajes de la época sobre la 
que yo mismo trabajo manifestaban 
sus dudas, preguntándose: ¿el dere-
cho internacional es verdaderamente 
derecho o es otra cosa? En algunos 
congresos internacionales acadé-
micos ubicaban al Derecho Interna-
cional, por ejemplo, en las mesas de 
Ciencia Política y no las de Jurispru-
dencia, y eso es algo a tener en cuen-
ta que ocurría alrededor del cambio 
de siglo. Por lo tanto, muchas veces 
el debate pivotaba verdaderamente 
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sobre si el Derecho Internacional, por 
su propia naturaleza, era susceptible 
de ser considerado como una ciencia 
jurídica o no. Y esto empieza a cons-
truirse como digo en un periodo que 
tiene algo de tentativo, el último tercio 
del siglo XIX. 

 Atendiendo un poco a estas cautelas 
que yo hacía, si tuviera que identificar 
un objetivo más o menos constitutivo 
que haya guiado a la historia del De-
recho Internacional, me centraría en la 
historia del Derecho Internacional que 
se ha cultivado en las últimas déca-
das, y que, como digo, se ha dedicado 
en gran medida a revisar ese origen 
en el siglo XIX, y no tanto a esa bús-
queda de antecedentes más o menos 
remotos para justificar la disciplina 
hoy en día. Por tanto, yo diría que en 
estos últimos 20 o 30 años la historia 
del Derecho Internacional ha sido un 
campo de estudio especialmente pre-
ocupado por la desmitificación de sus 
orígenes, con todo lo que ello implica. 

 Ahora se pone un mayor énfasis en 
trabajar unas cronologías que tradi-
cionalmente no habían preocupado 
ni a los historiadores que se que se 
interesaban por el Derecho Interna-
cional, porque acudían a esos debates 
teológicos del siglo XVI, por ejem-
plo, ni a los iusinternacionalistas que 
se preocupaban por la historia, que 
también acudían a esos debates, más 
vinculados a lo mejor a la Escuela de 
Salamanca o al mundo clásico.

 Creo que fruto de esos esfuerzos se 
han hecho grandes avances a propó-
sito de la construcción académica o 
doctrinal del Derecho Internacional en 
los siglos XIX y XX. El reto ahora, des-
de ese punto cognoscitivo por el que 
me preguntáis, es intentar abordar 
esta cronología con otra óptica, qui-
zás algo más práctica, y por lo tanto 

algo más descriptiva también. Tratan-
do de reconstruir a través del material 
precedente de archivos diplomáticos 
todas las incógnitas que aún tenemos 
en relación con el paso de un sistema 
basado en acuerdos entre distintas 
coronas, en un sentido más o menos 
privado, a un sistema verdaderamen-
te internacional. Es decir, a un sistema 
que sería el que se va construyendo 
desde finales de siglo XVIII, y sobre 
todo en el siglo XIX, basado en acuer-
dos entre sujetos políticos que son, 
como digo, puramente modernos, 
con un nuevo cuerpo político que son 
las naciones. No podemos hablar de 
Derecho Internacional sin la existen-
cia de las naciones como cuerpo po-
lítico y eso solo pasa a partir de final 
del siglo XVIII y sobre todo a partir del 
XIX. 

 En mi caso, por ejemplo, actualmen-
te llevo varios años trabajando acerca 
del recurso a gobiernos de terceros 
estados para la resolución de con-
troversias de carácter territorial por 
vía de arbitraje. Los temas como este, 
como la resolución de controversias 
por medio de arbitrajes encomen-
dados no a tribunales arbitrales o a 
tribunales internacionales ya esta-
blecidos, sino a terceros gobiernos, 
son episodios que tradicionalmente 
se han retratado como una especie 
de momento dentro de un proceso 
evolutivo del derecho internacional, 
desde planteamientos quizá excesi-
vamente teleológicos, pero sin em-
bargo estos fenómenos deberían más 
bien observarse como fenómenos 
históricos. Esto es, como fenómenos 
que no necesariamente nos sirvan 
para entender nuestro presente o no 
necesariamente se conciban como un 
necesario escalón hasta poder haber 
llegado hasta donde nos encontramos 
hoy, sino, más bien para entender ese 
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pasado en concreto en el que todavía 
no estaba muy claro cómo articular un 
orden jurídico internacional.

2. ¿Qué elementos característicos pre-
senta la historia del Derecho Interna-
cional como campo de estudio?

 Yo estoy convencido de que esa efer-
vescencia de la historia del Derecho 
Internacional, en un sentido, digamos, 
renovador del que hablaba anterior-
mente en las últimas décadas es una 
consecuencia natural e incluso si lo 
queremos una consecuencia en cier-
ta medida obvia, de la crisis de lo que 
se denomina en las ciencias sociales 
como “nacionalismo metodológico”. 
La historia del derecho a secas en 
buena parte de los países en los que 
se cultiva, por poner el ejemplo de mi 
propia disciplina, ha tenido siempre 
una función legitimadora del contexto 
institucional existente en el que por lo 
general el Estado-nación era de algu-
na forma la medida de todas las cosas. 
Es decir, se miraba y en algunos casos 
se sigue mirando al pasado buscando 
los orígenes de las instituciones ac-
tuales, con la mente muy puesta en el 
presente. Por ejemplo, han sido géne-
ros muy característicos de la Historia 
del Derecho en España a lo largo de 
todo el siglo XX, y para algunos de mis 
compañeros todavía lo son, aspectos 
como la búsqueda de lo que se deno-
mina como “la esencia de España” en 
los pueblos y en las instituciones de la 
Antigüedad tardía o del medievo; in-
sisto, por poner un ejemplo de mi dis-
ciplina y de mi país. 

 Esto venía siendo así y las asignaturas 
o las disciplinas tenían en algunos ca-
sos determinadas funciones en este 
sentido, pero a medida que se acer-
caba el siglo XXI los historiadores 
del derecho comenzamos a pensar 

en otras formas de abordar nues-
tros objetos de estudio, más allá de 
la conexión con las instituciones de 
nuestro Estado-nación o más allá de 
la proyección al pasado de un hipoté-
tico carácter nacional, o de un origen 
remoto de nuestras instituciones ac-
tuales. Entonces, claro, empezamos a 
preguntarnos cosas como, por ejem-
plo: ¿el Estado puede considerarse 
una categoría perenne? ¿Siempre ha 
habido un Estado? En caso de concluir 
de manera negativa, que sería lo más 
normal, concluir que no: ¿cuándo se 
construye el Estado?

 En ese sentido la historia del Dere-
cho Internacional ha sido una con-
secuencia, yo diría que lógica, de ese 
alejamiento de una historiografía muy 
típica de los siglos XIX y XX, depen-
diente del marco definido por esta-
dos y naciones. Por tanto, creo que 
un elemento característico de este 
campo de estudio es justamente que 
trasciende por definición el marco de 
lo puramente nacional, que tanto ha 
limitado, bajo mi punto de vista a los 
historiadores durante mucho tiempo. 
Corrientes como la historia transna-
cional, como la historia global, o como 
la historia de las relaciones internacio-
nales, han ido muy claramente de la 
mano con la historia del Derecho In-
ternacional en este sentido, tratando 
de trascender de alguna manera esos 
límites conceptuales que entrañaba 
el hecho de centrar todo en el Esta-
do-nación como objeto de estudio. Y 
en esta línea es importantísimo sub-
rayar un aspecto, como es el hecho 
de que desde la historia del Derecho 
Internacional es seguramente desde 
donde más se ha insistido en el ca-
rácter crucial de que buena parte de 
las relaciones internacionales de los 
siglos XIX y parte del XX estuviesen 
protagonizados en realidad no tanto 
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por naciones, sino por imperios, con 
todo lo que ello conlleva. 

 Esto es importantísimo tenerlo pre-
sente. Objetos de estudio como los 
tratados desiguales en Europa del este 
y en Asia; también en América Latina 
en algunos casos y particularmente 
con Centroamérica. Asuntos como la 
extraterritorialidad, que está muy vin-
culada a todo ello, la jurisdicción con-
sular, las capitulaciones… Son temas 
que nos permiten entender cómo el 
Derecho Internacional pudo ser fun-
cional para la consolidación de lógicas 
coloniales en contextos que hoy tal 
vez nos puedan resultar muy tardíos, 
o que a lo mejor no pensábamos que 
fuera posible que el Derecho Interna-
cional como herramienta se utilizara 
en este tipo de empresas. Bueno, he 
mencionado algunos ejemplos, pero 
podría mencionar más, podría ha-
blar de cuestiones como el reparto 
de África en la Conferencia de Berlín, 
por poner otro ejemplo que también 
es bastante importante. También la 
proyección internacional de los es-
tados tiene consecuencias internas 
muy importantes. La consolidación 
y el reconocimiento de la Repúblicas 
herederas de la monarquía española, 
por ejemplo, se construye, y en este 
tipo de cuestiones están trabajando 
muchos autores últimamente, a par-
tir de la negación del carácter político 
determinadas comunidades socia-
les existentes “administrativamente” 
dentro de las propias naciones o de 
los propios Estados. Por lo tanto, a 
pesar de su aparente carácter domés-
tico este tema también es un aspecto 
que ha preocupado y que preocupa 
especialmente a los historiadores del 
derecho internacional. 

 Y luego en segundo lugar, y esto qui-
zás está un poco vinculado con algo 

que ya apunté anteriormente: la his-
toria del derecho internacional que 
se cultiva en los últimos años, tiene, 
y yo creo que debería tener, un mar-
co cronológico muy definido, y esta 
orientación más o menos restrictiva 
en términos cronológicos no carece 
de importancia para definir el ámbito 
de estudio. 

 Los historiadores modernistas, quie-
nes se dedican al estudio de la Edad 
Moderna, al menos los de los círculos 
en los que yo me muevo, suelen bro-
mear diciéndonos a los contempora-
neístas, a quienes nos dedicamos a 
los siglos XIX y XX, que lo que hace-
mos no es historia sino periodismo. Y 
a pesar de que, bueno, no comparto 
el chiste en absoluto, al mismo tiempo 
pienso que esa broma tiene una parte 
que conviene tomarse en serio, y es 
que a medida que nos acercamos a 
nuestra cronología parece y es mucho 
más difícil separar nuestras propias 
vivencias de los de lo que hacemos 
como historiadores, y la mentalidad 
o las circunstancias que caracterizan 
al fenómeno que abordamos. Eso hay 
que tenerlo muy presente: es intere-
sante trabajar con cronologías muy 
tardías y próximas a nosotros, pero a 
la vez también, si nos lo tomamos en 
serio y queremos hacer buena historia 
y no propaganda u opinión, puede ser 
bastante más difícil, porque hay que 
hacer un mayor esfuerzo de abstrac-
ción respecto del contexto.

3. ¿Cómo el estudio de la historia del 
Derecho Internacional nos permite 
identificar los fundamentos que sos-
tienen el sistema jurídico internacio-
nal? ¿Cómo nos permite comprender 
el desarrollo y alcance del sistema 
contemporáneo de normas y princi-
pios internacionales?
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 No sé si estarán de acuerdo conmigo 
en esta apreciación teniendo en cuen-
ta cómo se ha planteado la pregunta, 
pero yo, aunque me dedico a la histo-
ria, o precisamente porque me dedico 
a la historia, sostengo que la historia 
lamentablemente no existe como tal. 
No tenemos por desgracia una máqui-
na del tiempo que nos permita cono-
cer con exactitud lo que ha ocurrido 
en el pasado. Los historiadores dispo-
nemos más bien de un arma mucho 
más modesta, que es la historiografía. 
Esto es, disponemos de las interpreta-
ciones que podemos hacer del pasa-
do, de esa historia, con las fuentes con 
las que trabajamos, sean del tipo que 
sea: en archivos, en bibliografía, en 
tratados… lo que sea; entonces esto 
trae como consecuencia que nuestro 
saber, por lo tanto, sea hasta cierto 
punto imperfecto. Y en consecuencia, 
como decía, muy modesto a la hora 
de poder permitirnos identificar algo 
de origen tan multifactorial como los 
fundamentos que sostienen el siste-
ma jurídico internacional. Por citar un 
ejemplo muy evidente: el presente 
también es resultado del azar y ese 
carácter azaroso se entrecruza con las 
trayectorias que podemos tratar de 
identificar más o menos racionalmen-
te a través del estudio de la historia. 

 Con todo, sí que es cierto, y me gusta-
ría señalarlo, que en los últimos años 
se ha producido una renovación inte-
resantísima en toda la literatura rela-
tiva a las organizaciones y organismos 
internacionales, que quizá de alguna 
manera sí pueda a efectos prácticos 
permitirnos conocer claves útiles acer-
ca del funcionamiento de este tipo de 
estructuras. En la actualidad se está 
produciendo una literatura estupenda 
sobre la Sociedad de Naciones, y sobre 
Naciones Unidas, con las limitaciones 
cronológicas de que es algo bastante 

reciente; por ejemplo, también se es-
tán haciendo contribuciones muy bue-
nas sobre la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT). En fin, creo que 
sirve o que nos puede servir mucho 
para poder desentrañar o para poder 
proveernos de ciertas pistas acerca de 
algunas trayectorias importantes en 
el ámbito contemporáneo o actual de 
las relaciones internacionales. Como 
digo, con las limitaciones de que no te-
nemos una máquina del tiempo, pero 
creo que esta literatura en el sentido en 
el que está formulada la pregunta pue-
de ser verdaderamente útil. 

 Luego, yo tengo un especial interés, 
personalmente, por ir conociendo re-
sultados de los múltiples proyectos de 
investigación, que ya se han empeza-
do a poner en planta en Europa, orien-
tados justamente a hacer una historia 
de la integración europea. Me parece 
algo técnicamente, como se traslucía 
de una de mis respuestas anteriores, 
muy difícil de hacer bien o con el des-
apasionamiento que merecería, sien-
do un objeto de estudio tan cercano 
o, mejor dicho, tan actual. Creo que 
en definitiva este tipo de literatura 
es probablemente la más interesante 
para, como digo, poder obtener algu-
nas pequeñas pistas. Obtener pistas, 
porque comprender son palabras ma-
yores, acerca de esos principios bási-
cos que rigen o que deberían regir el 
sistema de relaciones internacionales 
contemporáneas y de cómo funcio-
nan las relaciones internacionales.

4. ¿Puede el estudio de la historia del 
Derecho Internacional ayudarnos a 
comprender la dinámica de los cam-
bios del Derecho Internacional y a an-
ticipar posibles direcciones futuras?

 Bueno, yo soy tremendamente es-
céptico con lo que hoy en día se de-
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nomina historia prospectiva y que ha 
terminado por ubicar a historiadores 
en puestos importantes en gobiernos 
y en otro tipo de organismos. Aunque 
sea historiador, no creo que la histo-
ria, que como mencionaba antes no es 
más que historiografía, nos sirva para 
afrontar mejor o mucho mejor el futu-
ro, ni mucho menos para anticiparlo. 
La famosa idea de que “quien no co-
noce la historia está condenada a re-
petirla”, en cierto modo es difícilmente 
compatible con las premisas de cual-
quiera que piensa dedicarse al oficio 
de historiador. Tal como yo concibo mi 
profesión, uno tiene que acercarse al 
pasado tratando de, en la medida de 
lo posible, desligarse de sus propias 
preconcepciones, y estando dispues-
to a entrar en un mundo ajeno, en un 
mundo distinto, en un mundo nece-
sariamente raro. En la medida en que 
esos mundos en los que nos adentra-
mos son distintos, también lo serán los 
contextos que están por venir. 

 En ese sentido, creo que sería un poco 
presuntuoso, por parte de cualquier 
historiador, intentar establecer una 
vinculación entre lo que modesta-
mente él cree que es el pasado y un 
hipotético futuro. Es cierto que saber 
historia por lo general, esto es algo 
que hay que reconocer, familiariza a 
los lectores o a los académicos con 
la importancia de los cambios; es 
muy importante poner énfasis en los 
cambios, en las transiciones, en las 
rupturas, cuando explicamos historia 
o cuando investigamos y publicamos 
nuestros resultados de investigación. 
Esto quizá pueda ayudar a los aca-
démicos, a los lectores y a la opinión 
pública a identificar mejor los cambios 
cuando ya están sucediendo, pero por 
mucho que alguien lea y por mucho 
que alguien sea cultivado en historia 
y haya leído mucha historiografía, uno 

generalmente no puede identificar 
los cambios antes de que sucedan. 
Por volver al ejemplo que menciona-
ba antes, igual que no tenemos una 
máquina del tiempo para visitar el pa-
sado, tampoco la tenemos para para 
visitar el futuro. 

5. ¿Ciertos hechos que constituyen pre-
cedentes por las consecuencias e im-
pactos que causaron en el escenario 
internacional, pueden ser considera-
dos desde la mirada retrospectiva de 
la historia como hechos que no volve-
rían a repetirse?

 Precisamente porque no sabemos 
cómo va a ser el futuro, que es la tesis 
que yo sostengo,  no podemos estar 
convencidos al cien por cien de que 
errores que se han producido en el 
pasado no se van a volver a producir; 
por ejemplo, yo no puedo asegurar, 
por poner un caso doméstico, que no 
puedan volver a surgir en España gru-
pos ultranacionalistas, que aspiren a 
repetir o a promover regímenes auto-
ritarios, mientras que quizá la opinión 
pública mayoritaria hoy en día pensa-
ría que esto no podría volver a ocurrir 
porque en la trayectoria histórica del 
país se han padecido determinadas 
experiencias.

 No sería partidario de pensar que erro-
res del pasado no se pueden volver a 
cometer, y además hay otra dimensión 
que es crucial tener en cuenta cuando 
reflexionamos acerca de esto, y es que 
las condiciones en las que operan los 
seres humanos no son nunca exacta-
mente iguales: por tanto uno no puede 
cometer el mismo error dos veces en 
contextos diferentes. Creo que cuando 
estamos en escenarios diferentes, no 
podemos asumir que estamos justa-
mente en la misma posición en la que 
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estaban aquellos del pasado, aunque 
lo tomemos como referencia. Natural-
mente que hay reflexiones muy útiles 
en el mundo intelectual, en el histo-
riográfico, y hay pistas y pautas que 
podemos obtener. Pero nunca en con-
textos muy diferentes se pueden re-
producir las mismas condiciones o las 
mismas circunstancias para ponernos 
en una situación en las que nosotros 
podamos llegar a pensar que estamos 
aplicando lo que hemos aprendido de 
la historia, o que estamos “aprendien-
do” de la historia. Después de una gran 
guerra o de un gran conflicto se puede 
establecer, por citar un ejemplo claro, 
la prohibición de la guerra a los Esta-
dos en términos generales y se pue-
den articular medidas muy garantistas, 
pero esto no nos asegura que en el 
medio o en el largo plazo, no sabemos 
cuándo, porque la historia no es lineal, 
se pueda volver a caer en los mismos 
errores.

 En el marco de Naciones Unidas tam-
bién han existido guerras, como exis-
tieron en el marco de la Sociedad de 
Naciones, que fue un completo fraca-
so en apenas unos pocos años pre-
cisamente por su incapacidad para 
evitar que surgieran nuevas guerras, 
mientras que Naciones Unidas ha te-
nido una existencia mucho más du-
radera. Y esto tiene algo, creo yo, de 
azaroso. O por lo menos alberga una 
conjunción de factores que no pue-
den ceñirse a la idea de que nos va-
mos perfeccionando con la experien-
cia. Por lo tanto, no sería partidario de 
pensar que errores del pasado no se 
pueden volver a cometer por el mero 
hecho de que la gente lea y sepa his-
toria. Más bien al contrario, la historia 
nos advierte de que los individuos y 
los colectivos cometen errores cons-
tantemente. 

6. Desde la perspectiva intercultural, 
¿qué factores incidieron en la conso-
lidación de civilizaciones, imperios y 
luego Estados independientes en el 
camino hacia la consolidación del De-
recho Internacional?

 Esta pregunta es muy interesante y si 
me permiten, les voy a preguntar muy 
brevemente acerca del sentido de la 
misma, porque entiendo que sobre-
entiende que ha habido una especie 
de “evolución” o de sucesión de dis-
tintos escenarios en términos de pro-
greso. Es decir, que primero ha habido 
un orden internacional entre civiliza-
ciones, luego otro entre imperios, y 
luego otro entre Estados indepen-
dientes. 

 Si el sentido de la pregunta es este, 
yo plantearía la idea de otra forma: 
yo vendría a reiterarles, partiendo de 
la premisa que mencionaba al princi-
pio, que el derecho internacional en 
un sentido moderno es una construc-
ción fundamentalmente decimonóni-
ca. Lo que más interesante me resul-
ta justamente es ese momento en el 
que se produce un entrecruzamiento 
entre imperios y naciones en el siglo 
diecinueve. Y que tiene lugar en ese 
momento de conformación discipli-
nar que comienza ya bien entrado el 
siglo XIX y llega hasta el siglo XX. Cu-
riosamente, dentro de esa relación de 
origen decimonónico entre imperios y 
naciones cobra una especial relevan-
cia el concepto de “civilización” a la 
hora de determinar cuáles eran las co-
munidades políticas que podían parti-
cipar en el marco de relaciones enten-
dido como derecho internacional.

 Es decir, la idea de civilización, diga-
mos, utilizada a la medida de los hom-
bres de Estado del siglo diecinueve, 
es muy funcional para articular esa 
relación entre los imperios que cons-
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tituían grandes potencias europeas en 
Estados Unidos en el siglo diecinue-
ve, las nuevas naciones emergentes 
y otro tipo de comunidades políticas 
que aspiraban a vincularse dentro de 
ese escenario denominado como de-
recho internacional, como derecho 
público europeo, etc.

 Este aspecto nos advierte de la rele-
vancia del concepto de civilización a 
la hora de determinar cuáles eran las 
comunidades políticas que podían 
participar del marco de relaciones en-
tendido como derecho internacional. 
En un primer momento las naciones 
se reconocían dentro del sistema de 
relaciones internacionales europeo en 
función del carácter, entre comillas, 
cristiano. Para esas potencias también 
la propia condición de europeo era 
fundamental y, a medida que va avan-
zando el siglo diecinueve, la idea de 
civilización se consolida y se va esta-
bleciendo esa distinción tan conocida 
entre naciones civilizadas, naciones 
semicivilizadas o bárbaras y naciones 
salvajes, que será fundamental, por 
ejemplo, a la hora de imponer deter-
minadas condiciones en los tratados 
internacionales y que sería muy rele-
vante en términos de reconocimiento 
de los Estados en el ámbito interna-
cional.

 En este sentido, considero que, más 
acertado que hacer una historia en la 
que se parta de la premisa de que pri-
mero se suceden civilizaciones, luego 
imperios y, posteriormente naciones, 
sería poner el foco en cómo a partir 
del siglo XIX, la idea de civilización, 
los imperios y las naciones coexistían 
y tenían una relación muy particular 
y muy funcional para la construcción 
del derecho internacional, a medio 
camino entre un mundo moribundo, 
un mundo que ya estaba desapare-

ciendo como es el de las monarquías 
y el antiguo régimen, y un nuevo mun-
do emergente como era el de las nue-
vas naciones y el derecho a través de 
tratados validados por parlamentos, 
fiscalizado por las demandas sociales 
que reclamaban que las negociacio-
nes fueran más públicas, etc.

 No es tan sencillo, digamos, poder 
establecer una clasificación entre dis-
tintas épocas que funcione de una 
manera evolutiva y estanca, y bajo mi 
perspectiva deberíamos poner más la 
vista en las zonas grises y en los entre-
cruzamientos entre la idea de civiliza-
ción y la coexistencia entre naciones e 
imperios. 

7. ¿Cuál es la relevancia histórica de la 
Carta de las Naciones Unidas como un 
hito en la historia del Derecho Inter-
nacional?

 Uno de los libros recientes más exito-
sos acerca de la historia de las orga-
nizaciones internacionales en las últi-
mas décadas, sino el que más, ha sido 
No Enchanted Palace: The End of Em-
pire and the Ideological Origins of the 
United Nations de Mark Mazower. Es 
un libro que ha sido tremendamente 
influyente, tanto para los historiadores 
como para los teóricos del internacio-
nalismo.

 Mazower viene a demostrar en este 
libro con bastante estilo que las Na-
ciones Unidas, a diferencia de lo que 
ha llegado a plantearse en algunos 
momentos, no fueron una reinterpre-
tación muy distinta de la Sociedad de 
Naciones y que, aunque pueda pare-
cer extraño, al igual que había ocurri-
do en la Sociedad de Naciones, hubo 
fuerte una influencia del pensamiento 
político imperial británico en la cons-
trucción de la organización. Es decir, 
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las premisas que guiaban a la Socie-
dad de Naciones estaban vinculadas 
a la necesidad de construir una liga o 
una organización que no sólo fuera de 
naciones, sino que también lo fuera de 
imperios, y esto, se defiende, también 
estuvo muy presente en el contexto 
de conformación de la Carta de Na-
ciones Unidas.

 Pensemos, por ejemplo, en el prota-
gonismo del sudafricano Jan Smuts. 
Este militar tan relevante en la primera 
mitad del siglo veinte fue protagonista 
tanto de la redacción del Covenant de 
la Sociedad de Naciones como de la 
Carta firmada finalmente en San Fran-
cisco en 1945.

 Por tanto, la literatura historiográfica 
en los últimos años ha venido a sub-
rayar, no tanto a lo mejor ese carácter 
sobresaliente de la Carta de Naciones 
Unidas dentro de la historia del dere-
cho internacional, sino quizá más bien 
su continuismo con respecto a la con-
cepción y las limitaciones de la socie-
dad de Naciones.

 Con todo, no deja de ser un docu-
mento verdaderamente relevante y 
que merece ser objeto de exploración 
y reexploración por parte de la histo-
riografía.

8. ¿Qué legado nos deja la Carta de las 
Naciones Unidas en la actualidad y 
cuáles son los desafíos y oportuni-
dades para su futuro en el ámbito del 
Derecho Internacional?

 Kofi Annan dijo un discurso muy co-
nocido a finales de los años noventa, 
yo creo que fue con ocasión del deba-
te suscitado por la guerra de Kosovo, 
que la carta era un documento vivien-
te, “a living document”, y que reflejaba 
las aspiraciones de los pueblos.

 Creo que, efectivamente, puede con-
siderarse como un reflejo de estas 
aspiraciones y sin duda lo es. Pero 
este sentido constructivo, de alguna 
manera, porque efectivamente puede 
considerarse como un reflejo de es-
tas aspiraciones, también tiene cierto 
correlato o cierta dimensión negativa. 
Puede plantearse lo mismo desde otro 
punto de vista. Esto es, la carta, por un 
lado, es reflejo de las aspiraciones de 
los pueblos, pero por otro lado la car-
ta es también lo que los pueblos, o en 
este caso los gobiernos, quieran hacer 
con ella. Por lo tanto, en ese sentido, 
no conviene dejar de lado que en su 
principal virtud lleva aparejada tam-
bién su principal debilidad

 Volviendo a lo que a lo que esbozaba 
en la respuesta anterior, la Carta pre-
senta unas determinadas limitaciones 
que en determinados momentos son 
quizá más evidentes que en otros. No 
es lo mismo la gobernanza, ya sea do-
méstica o mundial, dentro de contex-
tos de estabilidad que en contextos 
de inestabilidad, como es como el que 
estamos viviendo, con el bloqueo ac-
tual del Consejo de Seguridad en re-
lación con la invasión de Ucrania, por 
citar un ejemplo evidente. Esto es muy 
sintomático en ese sentido.

 Hace algunos años se hablaba mu-
cho de la importancia de la Carta y, 
por ejemplo, se hablaba mucho de 
su dimensión constitucional o cons-
tituyente en el ámbito internacional, 
mientras que en los últimos años, en 
un contexto de inestabilidad, estamos 
viviendo un contexto de emergencia 
y de consolidación de movimientos 
fuertemente nacionalistas en muchos 
Estados que justamente tienen entre 
sus objetivos socavar la legitimidad 
de las instituciones y los organismos 
de derecho internacional.
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 El escenario al que nos encontramos 
actualmente no sea quizá tan favora-
ble a este tipo de lecturas como las 
que hace unos años reflexionaban 
mucho acerca de la carta como he-
rramienta constitucional o integrado-
ra. Por eso mencionaba que de alguna 
manera no podemos tener tan claro 
que errores que se han cometido en el 
pasado no se puedan repetir en con-
textos como el actual. Esto se puede 
vincular muy fácilmente con la preo-
cupante deriva que se está siguiendo 
en algunos países y con la posición 
que el derecho internacional tiene 
para determinados gobiernos o para 
determinados movimientos que están 
adquiriendo protagonismo no sólo en 
Europa, sino también en América.

9. ¿Qué lecciones nos puede proporcio-
nar la historia del Derecho Internacio-
nal como campo de estudio respecto 
a hechos históricos que impactaron el 
escenario internacional?

 La historia del derecho internacional 
nos ha dado lecciones muy interesan-
tes acerca de determinadas dimen-
siones del internacionalismo, tanto 
del internacionalismo ideológico, del 
internacionalismo liberal, como del 
iusinternacionalismo, Hablo de las 
dos cosas, tanto del internacionalismo 
como ideología favorable a la pro-
moción de normas en las relaciones 
de Estados y de la articulación de un 
orden ”mundial”, como del interna-
cionalismo entendido como disciplina 
académica vinculada al ámbito jurídi-
co del derecho internacional.

 Sobre el internacionalismo en esos 
dos sentidos creo que existía una serie 
de ideas equivocadas. En los últimos 
años se ha podido constatar, gracias 
a la historiografía, de manera muy no-
toria, que el internacionalismo no es 

una arena o un escenario desprovisto 
de intereses nacionales o de intereses 
privados. Y no es una arena o un es-
cenario siempre bienintencionado o 
con personajes bienintencionados e 
ingenuos que buscan conseguir la paz 
a toda costa.

 Esto ha venido a desarmar ese cliché 
que se venía teniendo del internacio-
nalismo por parte de determinados 
enfoques, o por parte incluso de la 
opinión pública. El ejemplo quizá más 
evidente: se ha empezado a pensar 
el estudio del uso del derecho inter-
nacional como herramienta de pro-
yección imperial por parte de deter-
minadas potencias, que ha sido una 
escenografía capitaneada además por 
juristas internacionalistas, tanto más 
que por historiadores. En mi opinión 
esto ha resultado muy oportuno y ha 
revolucionado por completo el con-
cepto que se tenía de esta disciplina. 

 Otro ejemplo. La historia de los dere-
chos humanos también ha sido obje-
to de una renovación interesantísima, 
revisando por completo los marcos 
cronológicos que tanto los profesio-
nales del mundo académico como 
los ciudadanos tenemos o teníamos 
en la cabeza acerca de este fenóme-
no. Se ha enfatizado la importancia, 
por ejemplo, de los años setenta del 
siglo veinte para poder entender la 
configuración actual de los derechos 
humanos, desligando el concepto de 
otros antecedentes que a lo mejor 
quizá merecían una reflexión historio-
gráfica diferente, etc. 

 Por lo tanto, yo creo que esas dos co-
rrientes han sido bastante importan-
tes. Por un lado, esa desmitificación, 
esa deconstrucción de algunos de los 
clichés fundamentales acerca del in-
ternacionalismo, y, por otro lado, con 
el surgimiento de corrientes temáti-
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cas muy renovadoras que justamente 
apuntalan el desafío a esos clichés.

 Con todo, y habiendo mencionado 
estos ejemplos entre los varios que se 
me ocurrían, creo que todavía puede 
orientarse la historia del derecho in-
ternacional a nuevos escenarios que 
quizás no han sido demasiado abor-
dados.

 Uno que me interesa mucho, por 
ejemplo, es el paso del paradigma del 
asilo al paradigma de la extradición. 
Abordar el paso del asilo como, diga-
mos, el principio fundamental en tér-
minos de concepción de protección 
de ciudadanos de otros Estados,al 
reconocimiento del derecho de otros 
Estados en el Estado propio en térmi-
nos de cooperación, que es algo que 
se produce fundamentalmente a par-
tir de la segunda mitad del diecinueve, 
Investigar objetos como este no sola-
mente es una forma de hacer historia 
del derecho internacional en sí misma, 
sino que también es una forma de ha-
cer una historia nacional o una historia 
transnacional de ese paso del antiguo 
régimen y las guerras de religión, que 
es donde tenemos que ubicar ese 
principio del asilo que era tan impor-
tante para los Estados o para las mo-
narquías del antiguo régimen, hacia un 
nuevo escenario, caracterizado por el 
reconocimiento entre Estados iguales, 
articulados a través de comunidades 
políticas concebidas como nación, 
etc. que cooperan internacionalmen-
te.

 También hay otros asuntos que creo 
que no están del todo suficientemente 
clarificados y que son importantísimos 
para para entender la emergencia del 
derecho internacional. En particular 
pensando en el caso español, que es 
algo a lo que estoy abocado dadas las 
fuentes archivísticas que tengo nor-

malmente a mano, hay un fenóme-
no que me parece fundamental para 
entender las relaciones internacio-
nales y el paso de los tratados como 
acuerdos privados entre monarcas a 
verdaderos tratados internacionales: 
la captura y la presa de barcos ex-
tranjeros. Muchas veces los cambios 
que se van produciendo dentro de 
las concepciones entre las relaciones 
entre monarquías y entre naciones en 
el caso español tienen lugar como re-
sultado de sanciones o de multas que 
tenían lugar como consecuencia de 
ese derecho de daños vinculado a la 
captura de barcos extranjeros, lo que 
se llamaba el derecho de presas. Sin 
embargo, no hay apenas investiga-
ciones de alcance que se ocupen bien 
de temas como este, dada la presu-
mible dispersión de las fuentes. Estos 
son escenarios en los que cabría po-
der trabajar o abrir nuevas líneas de 
investigación muy fructíferas en los 
próximos años. Considero por lo tanto 
que conviene a estas alturas escapar 
un poco de las renovaciones puestas 
en planta desde el plano doctrinal, ya 
más que consolidadas dentro del es-
cenario más general de la historia del 
derecho internacional, para centrar-
nos en objetos de estudio más des-
criptivos y que nos ayuden a recons-
truir cambios y transiciones.

10. ¿Podría la historia del Derecho Inter-
nacional ser calificada como discipli-
na? ¿Qué proyecciones puede avizorar 
para este campo de estudio relacio-
nado al Derecho Internacional?

 Bueno, las disciplinas académicas, y 
en particular las pertenecientes a las 
denominadas Ciencias Sociales, son 
constructos artificiales dependientes 
de la cronología en la que pongamos 
el foco. Como mencionaba anterior-
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mente, hacer una historia del derecho 
internacional supone ser consciente 
de que las fronteras de lo que hoy en-
tendemos por el Derecho Internacio-
nal no siempre fueron exactamente 
iguales en el pasado. Precisamente por 
eso la división entre Derecho interna-
cional y Relaciones Internacionales no 
funciona bien para el siglo XIX. Y me 
atrevería a decir que en buena parte 
del siglo XX tampoco.

 Pensemos, por ejemplo, en que en 
buena parte de los departamentos 
académicos, o en no pocos depar-
tamentos académicos al menos, co-
existen dentro de un de un mismo 
grupo administrativo Derecho Inter-
nacional y Relaciones Internacionales. 
Tenemos que ser conscientes de ese 
carácter ”artificial” de las fronteras 
que separan unas disciplinas y otras.

 Hoy en día sabemos que hay algo de-
nominado Derecho Internacional, que 
tiene sus propias normas, que tiene 
sus propias reglas, que tienen su cam-
po definido. Sus fronteras, más o me-
nos porosas, existen, y hay una cosa 
muy diferente que son las relaciones 
internacionales, interesadas en cues-
tiones más históricas, teóricas, extra-
legales, etc.

 Claro, en el siglo XIX no era tan evi-
dente que existiera esa separación y, 
por tanto, es muy difícil para un histo-
riador llevar la sacralización de las dis-
ciplinas jurídicas demasiado lejos. Por 
tanto, como digo, hoy tenemos muy 
claro cuáles son los dominios del De-
recho Internacional. Pero un historia-
dor, sin embargo, tiene que ser capaz 
de evitar proyectar esa configuración 
actual, esos márgenes actuales, so-
bre un objeto de estudio que en otros 
tiempos tenía una naturaleza distinta. 
Precisamente por eso considero que 
sería más adecuado hablar de la histo-

ria del Derecho Internacional como un 
ámbito de estudio o como un campo 
de estudio que como una “disciplina”.

 Luego, en relación con el futuro de 
la historia del Derecho Internacio-
nal y sus posibles proyecciones, yo 
soy optimista. En términos generales, 
creo que se va a seguir produciendo 
una investigación muy sólida porque, 
de alguna manera, normalmente, el 
mundo de la investigación también 
responde a demandas de la sociedad 
y a fenómenos que preocupan en la 
actualidad. Y en este contexto en el 
que nos encontramos con una gue-
rra bastante relevante en Europa, que 
no es la única, pero que tiene espe-
cial relevancia al menos en términos 
de cobertura por parte de los medios 
de comunicación, se está producien-
do un giro mucho más acusado hacia 
el interés en cuestiones de relaciones 
internacionales y de derecho interna-
cional.

 Quienes estudiaban ciencias socia-
les hace quince o veinte años se in-
teresaban mucho por cuestiones de 
comportamiento político, que es un 
saber muy funcional en momentos 
de estabilidad. Sin embargo, ahora, 
en momentos de inestabilidad, se es-
tán empezando a preocupar por otro 
tipo de cuestiones más vinculadas a la 
geopolítica o al derecho internacional, 
o incluso a la propia historia.

 Por lo tanto, soy optimista respec-
to del futuro de las investigaciones 
en historia del derecho internacional, 
porque, al menos en el corto y en el 
medio plazo, van a responder a una 
demanda de la sociedad en un con-
texto en el que nos encontramos con 
contiendas bélicas y con asuntos in-
ternacionales de primer orden. No so-
lamente en términos de guerras, sino 
que podríamos mencionar también 
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cuestiones como los problemas eco-
nómicos, los problemas energéticos, 
los problemas medioambientales, los 
problemas de gestión de patrimonio. 
En un mundo tan globalizado hay un 
sinfín de cuestiones que dependen de 
acuerdos internacionales y que ne-
cesariamente van a marcar la agenda 
doméstica de los gobiernos.

 En relación con la impresión que pue-
do tener de cuáles van a ser las pro-
yecciones de la historia del derecho 
internacional en los próximos tiempos, 
bueno, yo creo que se va a intentar ar-
ticular respuestas a ese tipo de pro-
blemas actuales. Seguro que cuestio-
nes de cooperación internacional en 
términos económicos, energéticos o 
medioambientales comenzarán a ser 
objeto de investigación también por 
parte de los historiadores, ya no solo 
por parte de juristas y politólogos.

 Asimismo, en la medida en que la his-
toria del Derecho Internacional se ha 
se ha construido en las últimas déca-

das en una cronología muy particula-
rizada, que es la cronología en la que 
digo que se institucionalizan las sub-
disciplinas alrededor del último tercio 
del siglo XIX y los primeros años del 
siglo XX, me encantaría que se gene-
ralizasen nuevos intereses cronológi-
cos, que se despegasen de la historia 
del derecho internacional concebida 
desde el plano estrictamente doctri-
nal que tan fructífera ha sido estos úl-
timos años, pero que puede ir dejan-
do paso a nuevos horizontes  En ese 
sentido, me gustaría que hubiera una 
tendencia un poco mayor a mover la 
cronología hacia momentos más tem-
pranos y más cercanos; es decir, que 
hubiera más investigaciones sobre 
finales del siglo XVIII y también que 
se incidiera más decididamente en el 
siglo XX, buscando zonas más grises 
tanto con la ruptura que se produce en 
relación con el antiguo régimen como 
con la propia actualidad, en la medida 
en que los temas tratados sean rele-
vantes científica y socialmente.


